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Ministerio de Justicia y del Derecho
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CIRCULAR No. 52

De: Superintendente Delegada para el Notariado

Para: Señores Notarios

Asunto: Alcance resolución 0937 de 6 de febrero de 2012

Fecha: O 8 FEB. 2012

Señores Notarios:

Con toda atención y para dar alcance al contenido del artículo 4 de la
resolución 0937 de 6 de febrero de 2012, se aclara que el valor de $
2.200 fijado como tarifa para la expedición de copias simples se cobrará
cuando la hoja a copiar tiene doble cara. Si el documento tiene una sola
cara su valor será de $ 1.100,00.

Atentamente,
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